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2. Segundo motivo, basado en un error de Derecho en la aplicación de los artículos 18 y 20 del anexo VII del Estatuto, en la 
medida en que la Comisión debió haber interpretado esos artículos en el sentido de que se refieren a la vida marital en pareja, 
bien esté casada, bien registrada, bien viviendo en unión libre.

3. Tercer motivo, basado en un error de interpretación del concepto de cónyuge en el sentido del régimen aplicable a la pensión de 
viudedad, debido a que la evolución de la sociedad occidental exige una interpretación lata de este concepto.

4. Cuarto motivo, basado en basado en un error manifiesto de apreciación resultante de la falta de toma en consideración de la 
situación particular del demandante. A este respecto, el demandante alega, por un lado, que vivió con su esposa durante más de 
18 años y, por otro, que su matrimonio duró cuatro años, siete meses y ocho días.
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